
PROYECTO TIE-MAR DE ACCIÓN 
 
 

• ¿Para quién es el proyecto? 
Desde la Asociación Rural de Mujeres TIEMAR el objetivo de atención 
principal siempre ha sido la mujer y teniendo en cuenta la necesidad de 
trabajar conjuntamente la igualdad de género, este proyecto pretende la 
implicación y participación de hombres y mujeres de cualquier municipio de 
la isla en igualdad. 
• ¿Quiénes se van a beneficiar? 
Hombres y mujeres de todos los municipios de la isla. 
• ¿Para qué es? 
Para trabajar por la plena ciudadanía de las mujeres y los hombres en igualdad 
de derechos y oportunidades dentro de todos los ámbitos, y en especial en la 
participación e intercambio social. 
• ¿Qué se quiere conseguir? 
Fomentar la igualdad entre congéneres y erradicar la violencia de género a 
través de la participación en igualdad. 
• ¿Qué tiene de novedoso? 
La metodología de poder trabajar la igualdad de género  conjuntamente con 
hombres y mujeres e implicando a otros colectivos en riesgo de exclusión como 
son inmigrantes, etc.Así como los talleres elegidos (cocina, mantenimiento y 
tareas del hogar…). 
• ¿Cómo se van a aprovechar otros recursos? 
Implicando a : 

 las Instituciones insulares: Cabildo, Ayuntamiento de San Bartolomé 
(Área de la Mujer, Cultura, Participación Ciudadana y Servicios 
Sociales), otros Ayuntamientos. 

 Otros colectivos: Asociaciones de Vecinos, Ampas, Asociaciones 
representantes de distintos países y comunidades, etc.… 

 Ya existen relaciones y colaboraciones anteriores. 
• ¿Cómo se van a poner de acuerdo con otras organizaciones? 
Mediante colaboración activa e implicación en el desarrollo de los talleres. Por 
otro lado se realizará una convocatoria, coordinación y seguimiento con los 
colectivos  e instituciones de la isla que quieran participar de esta experiencia 
¿Cuáles serán las vías de difusión y divulgación? 
Rueda de prensa, cuñas de radio, prensa escrita, web y enlaces, fax, e-mail, 
cartas, y visitas personalizadas. 
¿Cómo se ha hecho el cálculo del dinero que se necesita? 
Sueldos íntegros según tablas salariales, seguridad social a cargo de la empresa 
(asociación) y seguridad social del trabajador (pago delegado), a estos 
conceptos se suman materiales no fungibles y necesarios para la realización de 
los talleres (herramientas, menaje, etc.) 


